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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 29 DE ABRIL DE 1821,

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEMANIA.

‘Francfort xo de Abril.
Aquí se habla de que va á negociarse un. nuevo empréstito por 

cuenta del Austria ó del Gobierno de Ñapóles. Esta circunstancia es 
probablemente la causa de que el papel austríaco no haya tenido una 
subida considerable desde que entraron los austríacos en Ñapóles.

Después del advenimiento al trono del actual elector de Hesse-Cassel 
hay mucho menos rigor en la censura. Los periódicos del electorado go
zan mas libertad , y en ellos se pueden dar ahora noticias de España, 
de Portugal, y de Italia, y hacer relación de lo que sucede en las Cortes. 
— El conde de BernstorfF, ministro de Negocios extrangeros en Pru- 
sia , vuelve de Laybach á Berlín.
.— Lord Strangford, embajador de Inglaterra cerca de la'Sublime Puer
ta, llegó á Constantinopla el 20 de Febrero.
__Los riesgos que amenazan á la Puerta otomana ton motivo de la
sublevación de las provincias griegas han ocasionado la mudanza de 
casi todo el ministerio de Constantinopla. El gran visir sigue todavía 
en su destino.

Dicen las cartas de Giessen (gran ducado de Hesse-Darmstadt) que 
continúa aun la animosidad que reinaba alli de algún tiempo á esta 
parte entre los estudiantes y la guarnición, á pesar de seguir aun ea 
su comisión los jueces enviados de Darmstadt. Temerosos muchos 
padres de las resultas que todavía puede producir este.odio, han toma
do el partido de sacar á sus hijos de Giessen, y enviarlos á otras uni
versidades. Se asegura que el Gobierno de Hesse-Darmstadt ha recibido 
varias representaciones, en que se le pedia con empeño la mudanza de 
la guarnición de la plaza, lo que sin duda se conseguirá. Según se dice 
en una carta, la guarnición permanece alli aun con el objeto de facilitar 
la continuación de las diligencias de la comisión.

Se ha ajustado un convenio entre la Dinamarca y la Prusia , por el 
cual se obligan á entregarse recíprocamente los desertores de sus respec
tivos eaércitos.

El Rey de Suecia hará un viage á Escania antes que se reúna el 
campamento para los egercicios militares en Linkoping.

Esta plaza está ya llena de mercaderías de todas clases para la feria 
de Pascuas.

SUIZA.

Znrich 2 de Abril.
Los movimientos insurreccionales del Piamonte habían producido 

alguna agitación en el cantón deL Tesino. Las noticias confusas y exage
radas eran causa de esta alarma, la cual se extendía también á los de
más paises de la Suiza. Temíase que siendo la lengua y el carácter de 
los habitantes del Tesino igual ai de los piamonteses, podrían renacer 
antiguos descontentos, ocasionados por intereses locales, y causar dis
turbios. Felizmente acabamos de desengañarnos. El Gobierno resines no 
ha creído deber tomar otras medidas de precaución que la de-estable
cer una guarnición de milicias en la capital. Algunos individuos que 
habian querido alterar el orden público han sido arrestados y condu
cidos fuera de las fronteras, con lo que han cesado desde luego las in
quietudes.

Ginebra 3 de Abril.
En estos últimos dias se ha oido un fuego de artillería en el Alto 

Valais , siguiendo la dirección de domo d’Ossola. Habiéndonos faltado 
hoy el correo de Milán , estamos reducidos á hacer conjeturas sobre la 
realidad y causa de este fuego que tanto nos ha alarmado.

Esta ciudad, que ha estado siempre sujeta á la autoridad del se
nado y del gobernador de Saboya, no tenia al tiempo de salir el cor
reo de Chamberí sino 300 hombres sacados de los regimientos que 
han pasado á servir en las banderas de la junta del Piamonte. Había 
una batería de dos obuses á la entrada del paseo del Vemet. El gober
nador ha prohibido toda comunicación mercantil y todo trasporte da 
géneros entre la Saboya y los paises vecinos, como también la in
troducción de armas, bajo las mas severas penas. Se esperaba de un día 
á otro la llegada de un Gefe político .nombrado "por la junta del Pia- 
monte, y auxiliado con suficientes fuerzas militares.

Berna j de Abril.
El Gobierno directorial ha dirigido una circular á los cantones , en la 

cual dice entre otras cosas; ,,El estado de los negocios en los paises co
marcanos debe (ijar seriamente la atención de los Estados de la Confede
ración. Podrá ser que la borrasca amenazadora pase felizmente por enci
ma de nosotros: sin embargo , es también posible que exponga nuestras 
fronteras á. calamidades efectivas, y nos veamos de coiuiguUate en la

necesidad de hacer esfuerzos para evitarlas. Por esto se necesita mucha 
vigilancia y circunspección, á fin de que las consecuencias de estos acón- 
tecimientos no recaigan sobre nosotros. Los individuos de la Confede
ración están firmemente resueltos á mantener la páz interior, y á des
viar de nuestro territorio neutral toda especie de violación.”

INGLATERRA- 

Léndres 6 de Abril.
Lord Crambourne propuso anoche en la Cámara de los Comunes que 

se nombrase una comisión para examinar el estado actual de las leyes 
relativas á la caza. Después de una corta discusión , en la que hablaron 
muchos vocales acerca de los males é inconvenientes que resultan del 
sistema actual, sin manifestar demasiadas esperanzas de que pudisrs 
una comisión poner el remedio necesario, fue desechada Ja propuesta 
por una mayoría de 86 votos contra 52.

Mr. Curwen pidió en seguida que se le permitiera presentar un 
bilí sobre que se quitasen los derechos impuestos á los caballos em
pleados en la agricultura. Después de alguna discusión el canciller del 
echiquier di o que convendría esperar el dictamen de la comisión de 
agricultura, y Mr. Curwen retiró la proposición.

Habiéndose constituido la Cámara en comisión general para discu
tir el bilí relativo á los pagos en numerario que debe hacer el banco, 
Mr. Baring propuso una resolución con el objeto de llamar la aten
ción particular -de la Cámara hacia, el acta aprobada en el año 59 del 
reinado de Jorge m. A propuesta del canciller del echiquier se difi
rió la discusión de este objeto hasta el iunes , y la Cámara trató la 
cuestión relativa 3 los derechos sobre las maderas de construcción.

Las cartas de Bahía (en el Brasil) de 8 de Febrero anuncian que 
se dirigieron al Rey en el mes de Diciembre último enérgicas re
presentaciones firmadas y apoyadas por los mas distinguidos habitantes, 
gefes de corporaciones <5cc. , en las cuales se recomendaba t S. AI. que 
adoptase para sus estados de América un sistema constitucional como 
el que se habla establecido en la metrópoli. Estas representaciones las 
llevó á Rio-Janeiro una diputación.

ÍRAXCLA.

Paris 12 de Abril.

CAUARA BE tos DrFUTADOs___Sesión del il.
Mr. de Vaublanc habló á favor del proyecto , y una de Hs razo

nes en que quiso apoyar su opinión es la siguiente;
Se dice que será atentar á la libertad de la palabra el adoptar los 

artículos de la proposición; pero dentro de esta Cámara hay un gran 
número de individuos del mayor mérito, que nunca toman la palabra, 
que han resuelto no hablar, y que no por eso dejan de disfrutar da su 
libertad y de su independencia. Ahora bien, lo que algunos vocales han 
podido prohibirse á sí mismos sin dejar de ser libres , ■ no se podrá 
prohibir á otros sin infringir la libertad de la tribuna?

El lado izquierdo no pudo menos de manifestarse sorprendido al 
oir tan falso y miserable raciocinio.

Luego quiso probar el orador que los desórdenes de ia Cámara prove
nían de su organización interior, y del modo con que se conducía el 
Gobierno. Dijo que en Inglaterra no se conocía la perniciosa máxima 
del medio. Al oir estas palabras se notó en el Congreso un movimiento 
genera!, si bien en diferente sentido á los lados que en el centro: Mr. 
Vaublanc levantó entonces mas la voz, y dijo: » Sí, señores , esta funesta 
máxima del medio es la peste de los Estados. ( Nuevo rumor.) Tal fue la 
doctrina de Catalina de Aíed.'cis, y bien sabéis cuáles fueron los resul
tados. En Inglaterra (y esto 110 es una teoría sino una práctica cons
tante y una consecuencia necesaria del Gobierno representativo), ea 
Inglaterra no se conocen mas que el partido ministerial o de la corona, 
v el partido de la oposición/’

En cuanto á la conducta del ministerio dijo que este no tenia la 
firmeza necesaria para imprimir á la Cámara un carácter de franqueza 
y lealtad,)- les propuso por modelo ( bien que protestando de antema
no que su tiranía le causaba horror ) al cardenal de R-chelieu , á quien 
dijo qqe no po.lia menos de llamar grande. Su voluntad apasionada, 
prosiguió , le hizo al mismo tiempo tirano de los súbditos de su Rav 
( y del Rey mismo pudiera haber añadido), y el enemigo mas formida
ble de las potencias extrangeras. ( jRara modelo! para eso mejor era 
Eonaparte. )

En seguida manifestó que aunque por amor al orden adoptaba los 
dos artículos primeros de la proposición , no por eso era menos amante 
de la libre expresión de los pensamientos; porque no es esto, dúo , lo



que yo temo, lo que me atemoriza y lo que detesto son las intrigas. 
(Movimiento en el centro yen el banco de los ministros, donde se 
hallaban entonces Mrs. de Serre, Pasquier, de Villele y Corbieres. )

¡Las intrigas! exclamó Mr. de Vaublanc.... Solo al oir este nom
bre me palpita el corazón , y me lleno de pesadumbre....; Las intrigas! 
Seis anos ba que causan la desventura de la Francia. (Bravos á derecha 
é izquierda, y silencio en el centro.)

Las intrigas son mil veces mas perjudiciales que las facciones, por
que estas á lo menos atacan abiertamente , y del mismo modo sé las pue
de opugnar; las facciones dan valor á'los que tienen la desgracia de to
mar parte en ellas, y á los que tienen la generosidad de combatirlas, y 
yo no creo que el hombre haya sido criado para otra cosa que para el 
valor; pero las intrigas ¿dónde sé las ha de buscar! ¡dónde se ha de 
dar con ellas.! ¡ dónde se las ha de opugnar ? Las intrigas están en todas 
partes y en ninguna, y envilecen y degradan á un mismo tiempo él 
carácter nacional. (Bravos á derecha y a izquierda, y silencio en el 
centro.)

' He aquí todo mi pensamiento entero: "vosotros queréis impedir á 
nn partido que diga todo lo que piensa, y yo quisiera que se nos pu
diese obligar á decir todo lo que pensamos. ( Rumor ,por largo rato en 
la asamblea.)

Air. de Labourdonaye impugnó la proposición-, porque dijo que 
comprometía la dignidad del presidente , que era contraria a todas las 
regias de la justicia y á las costumbres francesas; y en fin , porque era 
enteramente inútil; que era cierto que la libertad de la palabra estaba 
expuesta á graves abusos, qué era inminentemente peligrosa"; pero qué 
todavía lo era mas el remedio que sé proponía; que el ministerio tu
viese firmeza, y que la mayoría desplegase su fuerza, y entonces no ha
bría necesidad en la Cámara ni de código penal, ní de artículos suple
torios al reglamento.

Air Glivier iba á subir á la tribuna, cuándo el centro y lá dere
cha pidieron que se cerrase la discusión; y asi sé acordó.

En seguida dijo el presidente que estaba reservada Ja palabra para 
el relator; pero que este pedia se difiriese el oirle hasta el dia siguiente; 
(Reclamación á la izquierda.)

Mr. Chauvelin pidió la palabra para oponerse á esta determinación.
Todo el lado derecho y el centro se amotinaron contra él para no 

dejarle hablar; el alboroto y ios gritos fueron extraordinarios, hasta 
que habiendo pedido Mr. Cornet d? Incourt la palabra para hacer pre
sente lo que prevenia el reglamento, se restableció en fin el Silencio, y 
pudo hablar Mr. de Chauvelin, cuyo discurso, que no fue largo, con
cluyó de esta manera.

» Pido pues por interes de la misma dignidad de la Cámara, que no 
cesaré de recordarle mientras se me permita subir á esta tribuna, pido 
que se conceda la palabra á otros oradores, ó que se proceda inmedia
tamente á ü deliberación. ; Por qué se ha de suspender hasta mañana! 
Ciertamente no tenemos necesidad del resumen del Sr. relator para con
vencernos del zelo con que, tanto él como sus honorables amigos, 
defenderán la medida europea que se preparan á tomar contra no
sotros.” (Fuertes exclamaciones á la derecha; muchos bravos á la iz
quierda. )

Se procedió á votar la suspensión de la deliberación hasta el dia si
guiente ; se acordó , y se levantó la sesión.

Idem iy.___Sesión del 12.
Mr. de ICergolay, como relator de la comisión que presentó á la Cá

mara los artículos relativos á la reforma del reglamento, tomó la pala
bra para hacer el resumen de la discusión, y responder á las objecio
nes de los diferentes oradores que habian hablado contra el proyecto.

Antes de concluir su resumen declamó contra el abuso de la pala
bra , y dijo que el haber manifestado que se deseaba otra Constitución 
no era una garantía de que se amase seriamente la Constitución actual; 
que el haber hecho votos porque triunfasen las rebeliones armadas 
tampoco lo era de un amor sincero á la paz pública; que los magnífi
cos elogios dados con profusión á los colores de la rebelión no eran 
una garantía de que se amase de veras la legitimidad; y en fin que las 
contestaciones sobré la soberanía del Monarca, y sobre la legitimidad 
del origen de la Carta tampoco probaban un zelo puro y sincero á fa
vor de una y otra.

En seguida se leyó el primer artículo de la comisión, que decía:
” En conformidad al art. 21 del reglamento solamente el presiden

te llamará al orden, al orador que se separe.
» El orador que en el caso de dicho artículo pida que se le oiga 

para disculparse obtendrá solo la palabra.”
Se propusieron cinco adiciones ó modificaciones por diferentes 

diputados; la primera fue la siguiente:
« En conformidad del art. 21 del reglamento el presidente llamará 

al orden al orador que se separe; no obstante, cualquier vocal de la 
Cámara podrá llamar al orden, exponiendo los motivos.

» El orador á quien se llamare al orden tendrá siempre derecho de 
vindicarse.

» El presidente pronunciará inmediatamente y sin mas discusión 
su resolución definitiva.”

Esta adición, ó por mejor decir modificación , fue desechada des
pués de un largo debate

También se desaprobó otra de Mr. Leclerc de Beaulieu , que decia
asi:

«Si un orador profiriese palabras impías contra Dios, ó palabras 
irreverentes contra la persona del Rey ó alguna persona de su familia, 
ó palabras sediciosas, será interrumpido por el presidente; uno de ios

666
secretarios pondrá por escrito las palabras proferidas; el presidente las 
leerá , y el orador convendrá ó no en que las dijo. Si no conviene en 
ello, lo declarará, negándolas, interpretándolas ó disculpándose.

» En caso de que las niegue, el presidente lo consultará á la Cá
mara , la cual aprobará ó desechará la negativa sin debates, votando los 
diputados desde sus asientos, levantándose ó quedándose sentados. En 
caso de que el orador las confiese , ó de que no se haya admitido su ne
gativa , el presidente leerá por segunda vez las palabras proferidas, y 
consultará á la Cámara sobre su calificación; los diputados votarán sin 
previo debate, sentándose y levantándose. Si la Cámara admitiese la 
calificación, el presidente pronunciará la censura del orador y la pri
vación de la palabra durante la sesión , y se hará mención en el acta, 
sin que la Cámara pueda dispensar esta circunstancia Síc.”

Leclerc de Beaulieu expuso las razones en que fundaba su adi
ción , y dijo que una de las principales era el tributar á la religión lo 
que se le debia; pues siempre que se pronunciaba el nombre de Dios en 
aquella Cámara causaba el mismo efecto en los bancos ministeriales 
que la vista del agua en los hidrófobos.

El centro murmuró fuertemente al oir este bello y lacónico pane
gírico. Despiies dé una larga discusión, en la que que habló Mr. de 
¿¡erre contra la adición, la retiró su autor; y se levantó la sesión.

ÍORTOGAI.

Lisboa ij de Abril._Sesión del 1 £.
El Sr. Barroso dijo que ya estaba extendida la exposición para S. M.j 

y pidió que se señalase dia para su lectura; por lo que se acordó que se 
preguntase á la Regencia qué dia había de salir eí correo para Rio- 
Janeíro.

El Sr. Travásos presentó un proyecto sobre estadística del reino de 
Portugal, y el Sr. Soares Franco leyó un proyecto de decreto para pro
hibir lá introducción de aceite en el reino.

Uno de los señores individuos de la comisión de Legislación pre
sentó modificado el decreto , autorizando á la Regencia para hacer las 
variaciones que tenga por convenientes en los magistrados y empleados 
públicos; cuyo decreto, que estaba concebido en cinco artículos, quedó 
aprobado.

Se pasó á la discusión de un proyecto de decreto sobre cereales, y 
se leyó un plan para arreglar los precios de los granos, que presentó el 
Sr. Travasos. Se dijo que podía imprimirse este y el proyecto de de
creto para que se discutiese después; pero puesto á votación , se acor
dó que en aquella misma sesión quedase concluido este asunto.

Ei Sr. Moura manifestó que en la América inglesa había muchos 
buques cargados de granos para Portugal, y que por esta razón era 
necesario que se señalasen á lo menos cuatro meses para la egecucion 
de lo que se acordase; pero el Sr. Luis Monteiro contestó que no de
bían tenerse semejantes consideraciones ; que las Cortes solo debían mi
rar al bien de la nación; que en 25 días llegaría cualquiera noticia a 
aquellos puertos, y que para otros que estaban á mayor distancia po
dría señalarse mayor plazo.

Después de discutido el asunto se procedió á la votación , de que 
resultó que debia fijarse un precio regular al trigo, y que este precio 
debia ser diferente en Lisboa y Oporto; pero que siendo el trasporte 
portugués , solo debería pagar la mitad de los derechos. Se mandó que 
pasase el decreto á la comisión para que lo extendiese; y se levantó Ja 
sesión.

Madrid Sabado 28 de Abril.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud. 

CORTES.

PRESIDENCIA DEC SEÑOR GUTIERREZ DE TBRAN.

Sesión del 28 de Abril.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Las Cortes recibieron con agrado, y mandaron se hiciese mención 

en la gaceta, de una exposición del 2." batallón de infantería de Vitoria, 
en que manifestaba sus sentimientos patrióticos.

A las comisiones de Guerra y Milicias nacionales se mandó pasar 
una consulta del capitán general de Granada sobre si las milicias na
cionales, cuando esten de servicio en las plazas, deben estar sujetas á 
su gobernador, en attncion á la responsabilidad que le imponen las or
denanzas militares.

A la de Guerra el expediente que habia devuelto al Sr. secretario 
de este ramo acerca de la solicitud de los hijos de D. Pascual de Liñan, 
T>. Felipe y Doña María, para que se declare á su padre benemérito de 
la patria. Una representación de D. Eusebio Gavilán, en que solicitaba 
igual declaración respecto de su difunto hermano el capitán de caballe
ría de España D. Román Gavilán, y que se inscribiese su nombre eii 
el salón de Cortes.

A la Eclesiástica una exposición del ayuntamiento constitucional 
de Oviedo, informada por el Gobierno, en que se quejaba de que per
maneciese en aquella silla episcopal su R. obispo, que era uno de los 
69 ex-diputados que firmaron la representación á S. M. en 1814, y de 
la falla de cumplimiento del decieto de 26 de Octubre de 1820.

he uió cuenta de un oficio del Sr. secretario de la Guerra , en que 
remitía la causa formada al comisario de guerra honorario D. Domin
go Antonio Velasco , compuesta de cuatro piezas, sobre calificación de 
su escrito titulado Centinela contra republicanos, y la formada en líiijf 
contia el presbítero D. Francisco Molle, compuesta de tres piezas. Se



acordó pasasen ú una comisión espacial para que ias examinase, y 
el Sr. presidente nombró para ella ú los Sres. Cano Manuel, Lopei 
(D. Marcial), Canabal, Alvarez Sotomayor y S. Miguel.

Las Cortes quedaron enteradas, y mandaron pasar ¿ la comisión es
pecial de Hacienda un estado formado por la junta nacional del Cridó 
to público de ladeada reconocida hasta 31 de Marzo último.

A la misma comisión mandaron pasar una exposición de D. Juan 
de la Peña, residente en Gibraltar, y natural de estos reinos, en qué 
hacia "presente la mala administración de la Hacienda pública en Espa
ña , y proponía los medios de extinguir la deuda nacional; ias Cortes 
la recibieron con agrado.

A la de Caminos y Canales una exposición del capitán general de 
Cataluña, en que acompañaba un plano de una carretera en la misma 
provincia, formado por D. Antonio'Baza.

A la de Instrucción pública una exposición del ayuntamiento 
constitucional de Zaragoza, remitida por el Gafe político de Aragón, 
en que manifestaba la utilidad que se sigue de la enseñanza de medici
na en aquella ciudad.

A la de Legislación otra del duque de S. Lorenzo, solicitando se la 
autoriza para vender unas fincas de su patrimonio, que están muy dis
tantes de llegar al valor de la mitad de él, y que se le dispense de lo 
que previene el decreto de 27 de Setiembre.

Se leyó una representación que hacian los individuos de todas cla
ses del primer regimiento de Reates guardias de infantería Española, 
en que manifestaban sus sentimientos patrióticos y el deseo de ser úti
les á la patria; cuya representación remitía con un oficio á los secreta
rios de las Cortes el príncipe de Anglona, coronel del mismo cuerpo. 
Las Cortés la overon con agrado, y á unanimidad de votos mandaron 
que se insertase íntegra en la gaceta y diario de las mismas, y pasase al 
Gobierno para que la tomase en consideración.

Se leyó otra representación de cerca de 300 ciudadanos, operarios 
de las fábricas de Cataluña y manufacturas de algodón ,- en que ma
nifestaban el estado de miseria á que .se ven reducidos por la exce-r 
siva introducción de géneros de contrabando; y que será inevitable 
su total ruina si Jas Cortes no afirman las leyes ya sancionadas. El se
ñor presidente dijo que le había sido remitida esta exposición para que 
Ja presentase á las Cortes, y en la misma le citaban como testigo de 
distintos casos que verdaderamente eran asi; que el contrabando en 
aquella provincia era excesivo; que mientras había sido Gefe político 
de ella había tomado por sí solo , y de acuerdo con la diputación 
provincial, cuantas medidas estuvieron á su alcance; pero que esto no 
habiá sido bastante, y le parecía que esta representación podía unirse 
con las de la junta de comercio , junta de fabricas, ayuntamiento de Bar
celona, y otras que estaban en poder del Gobierno ,-el cual , según tenia 
entendido’, las devolvía á las Cortes.

El Sr. Coraminas hizo algunas observaciones acerca del miserable 
estado de aquellos ciudadanos, que eran los mismos que habían ofreci
do sus vidas para defender la independencia de la nación; y opinaba 
que podía pasar dicha representación al Gobierno con urgencia, para 
que tomase providencias á fin de mejorar el estado de aquellos fa
bricantes.

El Sr. Quintana dijo que también convendría recomendar eficaz
mente al Gobierno la pronta aprobación del plano ó proyecto de las 
obras que han de verificaise en la puerta del mar y plaza de la Consti
tución de Barcelona , propuesto al mismo Gobierno por la junta lla
mada de Lacy, parque con dichas obras , ademas de ia utilidad y del 
ornato público que resultarían, se perpetuaría la memoiia de aquel hé
roe , y se lograría proporcionar trabajo á todos aquellos obreros que 
por falta de él se hallan en la mayor miseria, y se les daría de este mo
do el sustento que pedían con tanta justicia como honradez. Se mandó 
pasar al Gobierno con urgencia.

Las Cortes recibieran con agrado, y mandaron pasar al Gobierno, 
una exposición de D. Juan Ortega, sargento de infantería retirado, é 
individuo de la milicia nacional de esta corte; D. N. Catarina , escri
biente agregado á la secretaría del Despacho de la Guerra , y D. Gas
par Acero, sargento de la milicia nacional de Valencia, que se halla 
en esta corte, en que pedían se les mandase dar pasaporte por quien 
corresponda para agregarse á la división destinada á perseguir al rebel
de Mermo y demas facciosos, de ia cual ofrecían no separarse hasta 
que esten extinguidos.

El Sr. Moscoso presentó una exposición del comandante de la mi
licia nacional voluntaria de la Coruña , en la que imnifesub i la nece
sidad de adoptar medidas para lograr la seguridad de ia Nación.

Se mandó pasar al Gobierno ur.a exposición del ayuntamiento de 
Viilainayor de Santiago; en la provincia de Toledo, en que manifes
taba el excesivo cupo que en 1817 se mandó repartir entre los veci
nos de aquella villa para el pago de contribución directa, por la cual se 
les está apremiando ; y pedia que dicho cupo se igualase con el del pue
blo del Horcajo, y que se le admitiesen en pago tinos créditos que tie
ne contra el Estado.

El Sr. Quintana presentó unas reflexiones ó plan de educación que 
dirjgia T las Cortes D. Antonio Cuadreni , maestro de primeras letras 
de la villa de Figueras, principado de Cataluña. Las Cortes las reci
bieron con agrado , y mandaron que pasasen á la comisión de Instruc
ción pública.

El Sr. Lobato dijo que de resultas del decreto que dieran las Cor
tes sobre extinción de monacales y órdenes militares, habían quedado 
sin destino muchos empleados en los monasterios, y entre ellos los 
de la casa de S. Marcos de León , dependiente del orden de Santia
go, ios cuales lé habian manifestado su estado miserable , y el deseo de
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servir á la patrie en lo que puedan ser útiles; y considerando que eran 
dignos dichos empleados de la consideración de las Cortes, hacia uní 
indicación, á fin de que se les concediese aiguna pensión, ó se les ocu
pase con algún empleo; no fue admitida á discusión.

Se dió cuenta del dictamen de la comisión de Hacienda acercl 
de la solicitud de D. Antonio Higuera, cónsul que fue de S. M. en 
Oran , remitida por el encargado del ministerio de Estado con reco
mendación del Gobierno, para que en atención á sus méritos, y ha
ber estado cautivo en Argel por espacio de jíi meses arrastrando 
una cadena, y destinado á las obras públicas de aquella plaza ha»ta que 
fue puesto en libertad en el año 16 por la expedición que contra aque
lla Regencia mandó el lord Exmouth, se le considere como empleado 
público todo el tiempo que no ha estado en egercicio, y se le satisfaga 
por la tesorería general el sueldo de i3í)rs. que le corresponde por Real 
orden del año de 1816. La comisión opinó que debia considerarse co
mo empleado comprendido en el decreto de 3 de Setiembre último* 
y que debia continuársele pagando por la tesorería general el sueldo 
que le corresponde, extrañando que el Gobierno no ¡o hubiese em
pleado en úñ destino de su carrera, con lo cual se habría quitado es
ta carga al erario. Quedó aprobado.

Se leyó en seguida el dictamen de la comisión de Hacienda sobre 
el estado del empréstito de Ardoin y compañía. También se leyeron va
rios informes y consultas del tesorero general, contaduría de Valores, 
contaduría Mayor y consejo de Estado; y pasando la comisión á hacer al
gunas observaciones sobre este expediente , se suspendió su lectura, por
que el Sr. secretario de la Gobernación de la Península dijo venia á anun
ciar á las Cortes la extinción de los revoltosos que estaban dentro de 
los muros de Salvatierra, por haberse entregado á disposición del capi
tán general de Navarra, elSr. López Baños, según manifestaba el ayun
tamiento constitucional de Vitoria en el siguiente parte, fecha 26 de 
Abril: Excmo. Sr.: Ya no existen los bandidos de-la vil-la de Salva
tierra. Todos se han rendido á discreción á las once de la mañana de hoy, 
quedando en poder del capitán general de Navarra los goo facciosos 
sin la menor desgracia. Asimismo se leyó otro parte, que decia: El se
ñor Gefe político de esta provincia de Alava ha recibido coñ esta fecha, un 
oficio del capitán general de Navarra , en que decia tenia la satisfacción 
de anunciar qué á sú entrada en Salvatierra con la trova de su mando, 
y varias partidas que se reunieron, se hallaban en dicha villa unos ¿OO 
hombres , la mayor parte armados, los que estaban en su poder. El se
ñor secretario de la Gobernación de la Península dijo que al dar esta 
noticia á S. M. había mandado que se tomasen las medidas mas eficaces, 
á fin de que la segur de la ley caiga sobre los delincuentes.

El Sr. presidente dijo que ias Cortes habian oído con agrado lo que 
había dicho el Sr secretario de parte de S. M., quedando satisfechas de 
los buenos resultados que han producido las acertadas medidas delGo
bierno y el patriotismo de los buenos españoles.

Se prosiguió la lectura de! dictamen de la comisión de Hacienda* 
y decia : i.0 que había lugar á ia formación de causa contra el tesorero 
general por infracción ai artículo 348 de la Constitución y el decreto 
cíeyde Agosto de r8x 3-, relativo á la intervención de los caudales en
trados en tesorería general; y que el Gobierno examine las operaciones 
que tengan relación con el empréstito , y que dé cuenta á las Cortes de 
su resultado. Este dictamen era de los Sres. Cavaleri, Ochoa , Cotomi- 
nas, Banqueri y Calderón.

Se leyó el dictamen particular de los Sres. Moscoso, conde de To- 
reno, Qileipo, Fraile, Sierra Parrtbley y Yandioia, que decia: ,.Te
niendo en consideración el objeto con que este expediente ha sido re
mitido á las Cortes, como asimismo los antecedentes que han ocurri
do , somos de dictamen que las Cortes no deben dispensar la observan
cia de la ley de que trata, y que se debe volver este expediente al Go
bierno, para que en uso de sus facultades proceda en este negocio con 
arreglo á las leyes, y á las particulares circunstancias que le carac
terizan.”

Asimismo se leyeron dos votos particulares, uno de los Sres. Cues
ta, Zubia y Azaola, que dijeron no consideraban al Tesorero general 
como infractor de lá Constitución, y el otro del Sr. Odver, que uccia 
que las Cortes deben encargar al Gobierno que se cumplan los conve
nios de tí de Noviembre y de 15 de" Diciembre en todo cuanto no sea 
incompatible con ia observancia de ia Constitución y los decretos de. 
Corres, que tratan de la mayor formalidad en la administración de los 
candiles públicos, que es en sustancia ¡o que propone el consejo de Es
tado en su dictamen. Después de una ligera discusión se acordó se ¡m- 
prímieran los cuatro votos de este expediente , ias dos contratas que se 
hicieron, y la consulta del consejo de Estado.

El Sr. Yandioia leyó dos proyectos de decreto, el uno relativo á 
la sal y al tabaco , y el otro sobre el derecho de registro , conocido an
teriormente bajo el nombre de hipotecas, ambos relativos al plan gene
ral de Hacienda pública.

Se prosiguió la discusión sobre la ley orgánica del ejercito , y se 
leyó el art 18 reformado, que decia asi: ,,Cuando no decreten las 
Cortes que el reemplazo del egército permanente se verifique de ia mi
licia activa, cada provincia cubrirá dentro de un término fijo, y del 
modo que le sea menos gravoso, et cupo que le pertenezca, quedando 
responsable de las bajas que ocurran por deserción de los individuos 
con que hayan contribuido, debiendo estos reunir las cualidades que 
designen las Cortes para su admisión.”

El Sr. Puigblanch fue de parecer que debería hacerse extensivo et 
privilegio de llenar el cupo que perteneciese á cada provincia del mo
do que creyesen menos gravoso , y de consiguiente extender este arti
culo en estos términos: „Ya sea que las Cortes decreten que el recmpla-



6o8
zo del egército permanente se haga ó no de la milicia activa, cada pro
vincia dará el cupo que le corresponda dentro' del término fijo, y por 
el medio que tenga por mas conveniente.”

El Sr. Moreno Guerra manifestó que no debia haberse hecho adi- 
jion alguna al artículo que habia producido este-, que los españole-} te
nían ya unos mismos derechos y unas mismas obligaciones, y por con
siguiente todos debían igualmente sufrir las cargas de la nación ; que era 
necesario saber que entregando las armas al pueblo, este sostendría sus 
derechos constantemente, y que aun las provincias que habían estado 
exentas hasta ahora de ciertas cargas eran las mas adictas á la libenad; 
y después de haber dicho que era preciso hacerse superiores al provin
cialismo , y á todas estas ideas antiguas, concluyó con que debía apro
barse este artículo, y que en caso de que se impugnara, la única razón 
que habida seria por ser un poco'débil.

El Sr. Sancho dijo: no creí que se impugnara este artículo en los 
términos que la comisión lo ha presentado, con el objeto de satisfacer 
ios deseos de las Cortes. Estas han aprobado ya que puede haber dos 
maneras de reemplazar el egército; la una de ellas con la milicia ac
tiva, en cuyo caso es indispensable que haya sorteo; porque si en un 
pueblo hay 20 milicianos, y le corresponde dar cuatro individuos para 
el egército permanente , es claro que la suerte ha de decidir los que han 
de ser. Pero ahora no estamos en este caso, sino en eL de que las Cor
tes decreten que. no se haga el reemplazo con la milicia activa; y la 
comisión creyó que el modo mas sencillo que se podría establecer seria 
que cada provincia llenase el cupo del modo que le fuese menos gra
voso, solo con la circunstancia de que cada una sea responsable de la 
deserción, porque si no podrían muchos individuos venderse en una 
provincia, y después desertarse- Asi que el artículo no se puede poner 
de otro modo, porque se ha dicho muchas veces que establecer una re
gla general seria una contravención de lo que se previene en el art. 357 
de la Constitución.

El Sr. Villanueva preguntó sí las provincias serian responsables de 
las bajas que resultasen por deserción cuando el reemplazo se hiciese 
por sorteo; á lo que contestó el Sr. Sancho diciendo , que se podía 
suponer hasta la última evidencia, que siempre que se permita á ias 
provincias llenar el cupo del modo que tengan por mas convenien
te , tomarán otros medios que no sean los del sorteo ; y por consi
guiente teniendo estas la libre elección , deberían salir garantes de la 
deserción de los individuos. Quedó aprobado dicho artículo.

Se leyó el art. 29, que decía: ,,Se admitirán en el egército á todos 
los que quieran servir voluntariamente, con tal que sean españoles, 
que no bajen de la edad de 19 años, y no pasen de 30; que se empeñen 
por el mismo tiempo que los que sufran el sorteo; que presenten para 
ello licencia de su padre ó curador, y que hagan constar su buena 
conducta, y no estar procesados criminalmente.”

El Sr. Zapata manifestó debían añadirse dos circunstancias, una 
que no se admitiesen casados á servir voluntariamente, y que no se ad
mitiesen á los que hubiesen servido en el egército; porque en el primer 
caso podría ocurrir que individuos que fuesen casados , por circunstan
cias particulares abandonasen á su muger é hijos para irse á servir 
en el egército.

A lo que contestó el Sr. Palarea, manifestando que esto se salvaba 
en el artículo , puesto que se exigia hacer constar la buena conducta.

Quedó aprobado dicho artículo.
Se leyó el artículo 30 , que decia ; »» Los voluntarios que no entren 

á servir por sustitución de otros individuos tendrán derecho á elegir 
el arma á que quieran ser destinados si reúnen las cualidades necesarias,” 
Quedó aprobado.

Asimismo se aprobó el artículo 31, que decía: «Los voluntarios 
de qu.e habla el artículo anterior no servirán para cubrir el cupo de 
ningún pueblo.”

Se leyó el artículo 32, que decia asi: «Las licencias absolutas se 
darán religiosamente á todos los individuos militares en el mismo dia 
que cumplan su empeño, y no podrá variarse esta práctica sino por 
decreto de las Cortes.” Quedó aprobado.

Se leyó el artículo 33 , que decia asi: » Los españoles que por me
dio de la fuga ó de cualquier otro modo se sustraigan de servir en el 
egército permanente, sufrirán las penas que las leyes señalan á los 
desertoses.”

El Sr. Martínez de la Rosa manifestó, que siendo el sentido de este 
artículo el que se castigase á los españoles que rehusaran entrar á servir 
en el egército permanente cuando fueren llamados por la ley, se po
dría poner en estos términos: „Los españoles que por medio de la fu
ga ó de cualquier otro modo se sustraigan de entraren el egército per
manente cuando sean llamados por la ley, sufrirán las penas que las le
yes señalan á ios desertores.” Quedó aprobado este artículo como indi
có el Sr. Martínez de la Rosa.

'El Sr. presidente dijo que mañana se leería el dictamen de la co
misión de Canales, Caminos y Obras públicas, prosiguiéndose después 
la discusión sobre señoríos, y señaló la horádelas 8 de est2. noche pa
ra sesión extraordinaria con objeto de continuarse la discusión de la ley 
orgánica del egército; y se levantó la ordinaria de este dia.

__En el artículo de Madrid del número anterior se citó una descrip
ción de tempestad en el Mediterráneo, que se suponía publicada en el 
artículo de París , y que no se insertó por una equivocación. Dicha des
cripción es como sigue :

Ha reinado por espacio de tres días en las costas del Este y Sur del 
Mediterráneo una horrorosa tormenta, que ha causado desgracias y pér

didas que no han podido calcularse todavía.Empezó el 7 de Marzo por 
la noche con un espantoso huracán. Los rayos rasgaban el cielo en to
das direcciones ; los truenos hacian temblar á los mas intrépidos ma
rineros;'el agua y el granizo caiau con tal fuerza,que era muy peligro
so el exponerse á sus golpes; los vientos en bu soplaban con tanta fu
ria , y elevaban las olas á una altura tan prodigiosa, que ningún mari
nero viejo hace memoria de haber visto un espectáculo semejante. La 
Erancia y la Italia han tenido la fortuna de que los vientos han reinado 
constantemente por la parte del Norte y del Nordeste; pero esta diree-i 
cion lia sido funesta para los puertos de Sicilia, de Malta y de Africa.

A pesar de que el puerto de Mecina es bueno y seguro , se han he
cho pedazos en ¿1 muchos buques, y los muelles han quedado maltra
tados; pero no ha perecido ninguna persona.

Se han ido á pique dos embarcaciones en el puerto de Marsamus- 
ceto (Malta) , y otro ha sido despedazado en el de Marsascirocco. Se: 
ha arruinado casi totalmente el fuerte de Ricasoli, qué estaba á la en-i 
trada del puente grande, y por lo mismo expuesto mas directamente al 
ímpetu de las olas. Uno de sus baluartes, que no pudo resistir á la fuer
za de estas, se abrió por todas partes, y han desaparecido nueve pie-' 
zas de grueso calibre que habia en él. Los magníficos muelles de aquel 
.puerto se han cuarteado, y ha rodado al mar un enorme peñasco,; 
desprendido de las alturas inmediatas á su embocadura.

Aun ha sufrido mas la costa de Berbería, que presentaba el costa
do á la dirección de la tormenta. Las radas de Túnez y de Bona han 
ofrecido un espectáculo horroroso. Todos los buques fondeados en ellas, 
hasta el número de 200, han sido sumergidos ó hechos astillas; suer
te que ha cabido á la escuadra tunecina, en la cual había tres fragatas. 
Se regula en mas de 38 el número de cadáveres arrojados á las playas. 
_ Parece que el viage del canciller de Prusia á Roma fue con el ob
jeto de arreglar un concordato con ia santa Sede; y que con efecto lia 
vencido todos los obstáculos que hasta ahora se habian opuesto á ello.

Según el cálculo que ya se ha hecho en Londres, donde todo se 
calcula, el manto y vestidos para la coronación de S. M. Jorge iv eos-; 
taran mas de 2o3 libras esterlinas. Las cuentas del manguitero ascen
derán i n3 id., pues se han empleado veinte y seis mil pies de piel de 
cordero negro de Astracán para forros &c.

Parece haber muerto el nuevo Emperador de la China en Ho-Col, • 
en la Tartaria el 25 de la 7/ luna ( 2 de Setiembre); y como se veri-íf 
ficó su muerte muy repentinamente, se sospechaba que hubiese sido en-i 
venenado. Ha sido proclamado Emperador de la China un herma- j 
tío suyo.

Según la gaceta de Berlín todavía seguían en su vigor Jas prime-; 
ras órdenes del Emperador Alejandro de irse poniendo en movimien
to el egército ruso. Los regimientos de la guardia Real debian salir de 
Petersburgo para Witepsk, y las tropas del interior ocuparían los acan
tonamientos de las que fuesen adelantando.

ARTICULO DE OFICIO.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha dirigido al de la Go- i 
bernacion de la Península la Real orden siguiente:

« Excmo. Señor: En vista del arreglo de conventos de la provincia 
de Alava, formado en consecuencia de la ley de 25 de Octubre del 
año próximo pasado por el Gefe político de dicha provincia, de acuer
do con el R. obispo de Calahorra , y con presencia del expediente del 
asunto y demas papeles que V. E. remitió al ministerio de mi cargo 
con oficios de 10 de Febrero, 27 y 30 de Marzo últimos, se ha ser
vido S. M. resolver que subsistan en Vitoria el convento de Sto. Do
mingo y el de S. Francisco, en Labastida el de franciscos; en S. Julián ; 
de Piedrola en despoblado el de igual instituto, y en la Guardia el de . 
capuchinos, con tal de que se complete el número de religiosos que i 
previene la ley; y que se supriman en Vitoria el de S. Antonio de ! 
franciscos, quedando reunidos sus individuos, según lo están ya, al de j 
igual instituto en la misma ciudad; y en Badaya el de agustinos, tras
ladando los religiosos de este convento al de Ilaro de Ja propia orden 
en la provincia de Burgos. S. M. se ha servido mandar igualmente que I 
para llevar á efecto esta traslación el R. obispo y el Gefe político se 
pongan de acuerda con las competentes autoridades de la provincia 
á que se destinan dichos religiosos; y que para verificar este arreglo 
asignen el término mas breve que sea posible, debiendo dar cuenta á 
S. M. luego que se halle completamente egecutado. Lo que de Real or
den participo á V. E. para su inteligencia, y que se sirva disponer su 
cumplimiento en la parte correspondiente al ministerio de su cargo; en 
el concepto de que con esta fecha lo traslado al R. obispo de Calahorra 
para su egecucion en ia que le toca. Palacio 24 de Abril de 1821.”

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Carmena, que es 

de tinos 300 vecinos, situada en el camino de Toledo á Talavera, y á 
distancia de 6 leguas de dichos pueblos: su dotación son 63 rs., y 2go 
para pagar la casa , satisfechos por el ayuntamiento, permitiendo la asis
tencia á los enfermos de las inmediaciones, siempre que no se haga fal
ta a los del pueblo, en el cual hay botica. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al ayuntamiento en el término de 30 dias.

Los suscriptores á Jas cuatro láminas del acontecimiento desgra
ciado ocurrido en Cádiz el dia 10 de Marzo de 1820, acudirán á re
coger las dos últimas que tienen pagadas en la librería de Matute, en 
Sevilla á la de Berad , y en Cádiz á la de Picardo, en donde se halla
rán de venta al público á 48 rs. vn. cada juego.

SUPLEMENTO


